
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECIIOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CERÍIFICAOO

234
Féchá de Aprob¡ción

22/02/2017
ROL S.t.t

2282-4

VISTOS:

A) Las atr¡buc¡ones emanadas delArt. 2" de la Ley N' 20.898

B) La sol¡citud de Regular¡zac¡ón (permiso y Recepción def¡nitiva) de v¡v¡enda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N"943 de la fecha lSlOll2OlT

C) Los antecedentes exig¡dos en eltitulo I artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etar¡o y que constan en el exped¡ente del literal B) anterior.

UREANO RURAI-

1.- Otorgar Certlf¡cado de Regularización que entrega s¡multáneamente el Perm¡so y

vivienda ex¡stente con una superficie de 69,03 ubicada en

LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o 1oteo....................................

de conform¡dad a plano y antecedentes
t¡mbrados por esta D.O,M., que forman parte del presente certificado de regularización.

NoTA:s.3úil.tñc)¡^.u162'dél¡!.yN'20.s933éeúñ¿niculoIT'd.l.LGUC.

NOTAS:

É,E^f

la Recepc¡ón definitiva de la

GENOVA N" 2085

sector

(urbano o rural)

2.- lnd¡v¡dualizac¡ón del lnteresado:

NoMBRE o RAZóN soctAL det pRoptETARro R.U.T.

PEDRO PARDO MARTIN EZ 4.809.273-K

REPRESENTANf E LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente:

NoMBRE o RAzóN soctAL oE LA EMpRESA (cuañdo corresponda) R,U.T.

NOMERE DEL PROFESIONAI. COMPETENTE PROFESIQN R.U.T.

CARLOS PONCE MARQUEZ 18 .7 44 .t84-6

R

o

(,,

RCETO BERNIER R TER

RESUEIVO:

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente perm¡so.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Certif¡cado de Regular¡zación aprueba PERMISO y RECEPCION 5IMULTANEA en 69,03 mts2 en primer piso. Completando un

total de 69.03 mts2 dest¡no v¡vienda.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual ¡mpide hacer cambio de destiño a más del 20% de la superficie acog¡da cualquier tipo de uso

relacionado con el expend¡o y/o venta de bebidas alcohól¡cas y todos aquellos usos e imp¡de dar que se rnencioñan en elArt. 162 de la Ley

6eñeral de Urbanrsmo y Construccióñ.

4,- CARPET 2 h. d-" 2017

KMA/CCL

REVISOR IRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIOAD DE :

TEMUCO

I

INGENIERO CONSfRUCfOR

\
.§

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


